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le requlnese por el Servicio, un pnrte con .las lecturas -perió
dicas del citado contador.

12. El.concesionaria abrirá un paso de ag.:ua que recogiendo
los sobrantes -de su aprovechamiento los revierta por ,la línea
más corta posible al cauga de dOMe proceda y por el punto
más cercano al de toma -de las aguas.
. 13. SerÁn preferentes en todo momento los regadíos tradi
cionales. ·siguiéndoles los correspondienteS' a las eonces!ones
otorgadas para legalización de regadíos existentes en 25 -de abril
de 19:;3, quedando en tercer lugar las conce~iQnes correspon
dientes a nuevos regadíos, como las 20,5954 hectáreas ben,efl~

ciarias de parte de -> esta concesión; Los concesion~rios vienen
obligados a -la suspensión del aprovechanrtento-en aquwllas
épocas de extraordinttria sequía y en tanto no quedensatiófe
ches las necesidades de los regadíos que le preceden en orden
de preferencia. .

14. Los Concesionarios vi~nen obligados a 'satisfacer el canon
por metro cúb:co de- agua utilizada que apruebe anualmente
el Ministerio de ObrasP(IbHcas, y eh el que se sumarán el
canon de regulación determinado en laf> normas de la legisla

. ción vigente. y el aumento proporcional que corresponda de
los ga:stos de la compensación de energia eléctrica que se haya
de entregar a l.os aprovechamientos, hidroeléctricos afectados
por la.s reducciones de desaglie de lbs embalses convenientes
a los riegos, en ·cumplimiento. del artículo cuarto del Decreto
de 25 de' abril de 1953.

15. Esta' concef>ión se otorgu de acuerdo con el apartado
tercero de la Orden ~jnisterial "de '27 de diciembr.e de 1966,
relativa a la ordenación de riegos en la éuenca del río Segura.

16. Cuando los terrenos que B.e pretenden regar queden
dominados en su dja por algún canal constrYido por el "Estacto,
la Administt"acián podrá :dejar caducada esta concesión, pasando
a integrarse aquéllos en la nueva zona regable y quedando
sujetos liL las nuevas normaó eC0l1ámico-administrativas que se
dicten con carácter generaL -

17. Las obras autorizadas por la presente concesión tend1'án
carácter provisional, y por consiguiente no 'disfrutarán d~ las
subvenciones ,establecid. en. el artículo 69 de la Llay de Re
forma y Desarrollo Agrario, texto aprobado por Decreto 1181
1973, de 12 de eneró; noexlmirán al propietario de su contri~

bución económica en la ejecución de la red definitiva en la
parte que corresponda a laf> tíerras de reserva -que se le asignen
ni obligarán al' Instítuto NacIonal de Reforma y Desarrollo
Agrario, a 10$ efectos prevenidos en el artículo 113 de la Ley
ant.es citada, a tener en cuenta el velor de dicnas obras en
la tasación que en su dia pueda' realiz'ilrse de los terrenos que
resultaren· excedentes,

18. Esta conceóión.:.no podrá beneficiarse con los caudales
procedentes del transvase Tajo-Segura, cuya distribución fué
reguladapór'acuf-rdo del Consejo de Ministros de 20 de febrero
de 1970, y IIUedaslljeta a la actuación "futura en dich.~ comarca

·del Instituto Nacional de Refoliffia y Desarrollo Agrario,· de
. acuerdo con la Ley de ·Reforma y Desarrollo Agrario "Y el De
creto número 613, de 15 de marzo de 1973.

19. Los' conCesionarios lio podrán en ,ningún momento modi
ficar. ni las abras de toma, ni la instalación elevatlora, ni la
superficie regahle, sin previa. au·toriz8.ción de la Comisaria 'doe
Aguas o d.el Ministerio de, Obras Públicas, según proceda, La
superficie l'e,gable queda.:rá el1- el momento de terminación de Jos
trabajos delimitada V amojonada mediante hitos de 40centi01e
tros de altura y de 28X28 centímetros en planta, 'distantee- como
máximo lOO:metros, excepto cuan'do haya cambios dta dirección.

20. Esta· concesión· se otorga por un plazo de noventa y
nueve {99l.años, sin perjuicio de tercero y dejando a salvo el
derecho de propiedad.. '

21. Los concesionarios. quedan obligados durante la explo
tación del aprovechamiento a las disposiciones de· la Ley de
Pesca Fluvial para consel"Vación de 1M especies.

22. Caducará esta concesión por incumplimiento de cual
quiera de las cond;cio.ne~impuestas en la misma y en los casos
previstos en las disPQslciones vIgentes, declarándose aquélla
s€f"ún los trámites señalados en la Ley y Reglamento de Obras
Públicas. .

Lo nua se hace público en curp.plimiento <:J:e las disposiciones
vig-entes.

Madrid, 30 de julío de 1974.-EI Dírector general, P. D., el
Comisario central de Aguas, R. Urbistondo.

RESOLUCION de la Dir.ección General de Obras
Hidráulicas, por .la que se accede' a la. rehqbilita
ción de la concesión otorgada a. don· Juan Barenys
Xatruch y don JU8nEsteban, BarenysPérez petral"
aprovechar aguas· subálveas del torrente de Ves
pella o. Salomó, en término municipaL de La Riera
de Gayá (TarrágonaJ. .

Don .J~lan Barenys ~~ri1c?: y don Juan Esteban Barenys Pérez
han ~ohcIt~dO la reh~blhtaGlOn de ia concesión para' aprovechar
agua;,-. subalveas del torrente de Vespella o Salomó, en término
mUnICIpal de La Riera.. de. Gaya (Tarragona), y esta Dirección
General h~ resuelto:

Acceder a' la r~abi1itaciónde la cónoosiónotorgada' en 29 de
abril de 197i· a don Juan Barenys Xatn.i.ch y don Juan Esteban
Barenys Pére~ para ·aprov;echar agua:;, supálveas 'del torrente
de Vespella o ·Salom6,en té.rtnino muniCipal de; La Riera de
GayA (Tarragaua),con destiIlo a riegos y usos domésticos,
con' sujeción a las ~iguientes 'condiciones:

L· Las obraS se ajustarán en su totalidad al proyecto que
sirvió de base a la conceóión pÍ'imitiva, suse-rito por el Ingeniero
de Caminos don Miguel Chaves' López en noviembre de' 1970,

. con las limitaciones que se' señalan en la -condiciónptimera ~
de .la concesión primitiva. . '<

2.· Las obras deberán 'quedar terminadas en el plllzo de
seis meses, contado a partir de la fecha,' de publicación de
esta rehabílitación- en. el ",Boletín Oficial del· Estado».

3.· En c~mplimiento de la 'condición E:uarta. de, la... misma
Concesián se procederá al reconocimiento final de las obras,
levantándose eLacta correspondiente, que qeberá, ser sometida
a la aprobación de la Dirección General de .Obra,s Hidráulicas:

4.- La fianza deposi,tada para responder del cumplimiento de
estas condiciones podrá ser devuelta a los interesados; de
acu~rdo con las condiciones señaladas· en el Decreto· de 26 .de
octubre de 1945.

5.· Qued~ vigentes las restantes condiciones impuestas. en
la ,concesión de 29 de abril de 1972 que nQ hayan resultado

. mod}ficadas por las de· esta resolución.
6,a Caducará esta rehabilitación, lo mismo que la concesión

pri¡nitiva, en caso de ~ncumplimiento de estas coridiciones,
declarándose la caducidad según los trámites señalados en la._
Ley y Reglameilto de Obras Públicas. --

Lo que Se hace público en cumplimiento de lasdisposiciones
vigentes. . , . . .

Madrid, 30· de> julio de 1914·.-El Director general, P, D.,' el
Comisario Central de Aguas, R. ~ Urbistondo.
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MINISTERIO
DE EDUCAC10N Y· ClENCIA

18054 DECRETO 2477/1974, de {} de agos.to, por el qwr se
. crean 35 Colegios' Nacionales de Educación GeneraL

Básica. acog,dM al Plan de 'Urgencia de Barcelona,
. , .

La creciente' demanda de puestos escolares. de ·Educación
General .Básica hace precü"o crear los Centros .docentes nece
sarios para atender a los mismos. aiustán'dolos a lasprescrípcio~

nes· de la. Ley General ~de Educación. -- .
En su virtud, de 'acuerdo con lo dispuesto en los articu

las· cuarto, oC), y cincuenta par~. la. creación. de Centros. de
Educacióa General Básica de la: Ley catorce/mil novecientos
setenta, de ..cuatro· de agos:to, General de Educación y Finan
ciamientode la Reforma Educativa, a .propuesta del Ministro
de Educación y Ciencia, y previa deliberación de.! Consejo de.. Mi
nistros en su reunión del" dia cinco de julio de mil novecientos
setenta y cuatro,

DISPONGO.

Artículo primero.-Se crean los Colegios' Nacionales de Edu
cación General BásIca acogidos al Plan de Urgencia siguientes~

Cornellá.-Un Colegio Nacional con seiscientos cuarenta pues
tos escolares sito en Fresno, sin número, y de:lOroinado ..Roger
da Flor"".

Cornellá.-UnColegib Nacional con seiscientos cuarenta pues:
tos escolares, sito en Arquitedo Cl'üzado, 'y denominado .",Antonio
Gaudí"".

CorneUá.-Un Colegio "Naéiorral cQn seiscientos":cuarenta pues·
tos escolat'es, sito en' Pío Xll, y denominado .Pío XII:-.

Cornellá.-Un Colegio Nacional oon seisoientos cuarenta. pues·
toe. escolares, sito en. Fresno, sin :q.úmero, y denominado ",Roger
de Lauria". -, ... •

Viladecáns.-Un Colegio Nacional con seiscientos cuarenta
puestos escolares, sito en avenida Doctor Fleming, "Y denomi-
nado ",Almirante Carrero Blanco... '

Viladecáns.-Un Colegio Nacional con seiscientos .cuarenta
puesto'S escqlares. sito en Santiago Rusiñol. y, denominado ",poc~

tor Vicente Ferre».
Navas.-Un Colegía Nacional con trescientos veinte puestos

escolares, sito en Navarons, y denominado .San Jordi•..
. San JUan. de Torruella.-Un Colegio Nacional con -trescientos

veinte. puesto~' escolaTes, sito en prolonga-ción CoIl Baix. y de·
nominado ..Nuestra Señora del Ca,n¡¡¡.en". . .

San Sadurni de Noya.-Uri Colegio Nacional con .seiscientos
cuarenta puestos escolares,' sito en Gélida, sin número, y deno~

minado «Mosseil Jacinto Verdaguer-.· ti .

o
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TITULC> II

MAllTJNEZ ESTERUELAS

ITmo. Sr., Directo:r general de Universidades e Invest~gaci6n ..

REGLAMENTO DE LA ESPECIALIDAD DE PSIQUlATRIA A
ESTABLECER EN LA ESCUELA DE A. T. S. DE ·LAS RELIGIO
SAS HOSPITALARIAS DEL SAGRADO CORAZON DE JF.SUS.
APROBADO POR ORDEN MINISTERIAL DEL OlA DE LA

FECHA

TITULO I

•
y efectos.Lo digo a V. r para· su conocimiento

Dios -guarde a. V. 1.
.Maorid, 2de mayo "de 1974.
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Organización

Art. 4,° La. Escuela estar¡ sometida a la inspecció'n y su
perYisión de un Catedrático de .la Facultad de Medici~a.· que
será el mismo que eje·rza dichas funciones en la Escuela de
Ayudantes Té'coocos S8I\itariosFemeninos. '

Art. 5.° La, Escuela tendrá un Director, que será nombrado
por el citado Catedrático Inspector a'. propuesta de la Junla Recf
tora de la Escuela de Ayudantes Técnicos Sanitarios Feme
ninos.

Axt. 8.° Es competencia de dicho Direotór:

Al La vigilancia del cumpUmiento, a nivel verdaderamente
·eficaz, de los programas que determine ~ M.inisterio da Edu·
cal:ión y .. Ciencia procuranoo que los servicIOS y ensenanzas
de la -E~cuela se'presten al más a1:t,o nivel técqico.

:8J- V(llar por-al_mantenimiento del buen orden y discipliña
dentro de la .Escuela, imponiendo las necesarias medidas, bien
personalme!lt~ o de acuerdo con la Junta Rectora de la-Escue·
la. para. el mantenimiento de los mismos.

el Proponer a la Junta Rectora _de la Escuela el nombra~
miento del profesora.da na.cesarlo para el desarrollo de los per-
~inentes J?lanes de estudio. .,

Art. 7.0 El Director asiJilismoestablecerá la necesaria· ooor-:
dinación oon los diferentes .Servicios Hospitalarios propios o
ajenos, qUe permitan la más .completa formación y enseñanza.
de los alumnos de la Escuela. Esta coordinación se hará de_
acuerdo con el señor Catedrático -Inspector y con el visto bueno
de la Junta Rectora de la Escuela.

1." Autorizar ia creaCIón -de la- especia1idad de. «~siquiatría"
para Ayud§btes Técnicos Sanitarios como _ampliltciÓtl de e,s"

-.t.udios en la Escuela de AYlldantes Técnicos Sanita,rios j¡eme~

ninos de las RR.H.H. Hospitalatiás del Sagrado Corazón ,de
Jesús·, de Madrid, q~ q,uedar-á adscrltaa.la' Fa_cultad de Me·
dicina, de la Universidad Compllltense. .

2. a Aprob;ar el Reglamento- éIue ha de regir la: misma, y que
se sigue como anexo a la présente :Orden. . "_. ,

3."Quecta anulada la Orden ministerial deB de octubre de
1973. que autoriZa el fUIicionami~:lto proVisional de la referida
Escuela. . •

Fines ;,

Artículo i.o Se constituye la Escusla de Psiquiatría para.
Ayudantes Téc!licos Sanitarios aneja a la Escuela de A.T.S.
de las RR. HH. Hospitalarias del Sagrado' Corazón de Jesús,
per'tenécíen~ala Facultad· de Medicina de_ la Universidad Com~
pl\ltense y sita en Madrid,' ,en· el paseo'del Doctor Esquerdo,
número. 83,

Art. 2.°' La finaUdad de ·la Escuela es la formación de·
Ayudantes Técnicoj3 Sanitarios Femeninos espedalil?tas en Psi·
quiatría., tanto en sus ~spectos teóricos como prácticos. -

Art. 3. 0 El funcionamiento de la Escuela' estará adscrito
a los serviciosd@ la ya existente' Escuela· de .A. T:' S. ·F ..,. así
como· a los que se pudieran crear ~n un futurp para su mejor
f:uncionamier:tto.

ORDEN de 2 de;ma~1(., de 1974 porJa que se autor!
Zll ta creación de, laes'oeeialidad de ~Psiqutntría,"

para A-yudantes Técnicos Sanitarios en la Escuela
de Ayudantes Técnicos 8anítarios Femeninos de
las R.RE.H. Hospitalarias de{ Sagrado Corazqn
de Jesus: de Madrid.

Ilmo. Sr.: E-I Director de la· E~cuela Femenina de- AyuLianfes
Técnicos Sanitarios de las RRH".H. Hospitalarias del Sagrado
Corazón· de Jesús, de Madrid ,·solicita de este Departamento se
autorice la creación de la Especialidad de Psiquiatriapára'

-~yuda'!ltes Técnicos Sanitarios como ampliación de .estudios de
la citada Eseúela. .•

Teniendo en cuenta los fa'\>-orablesinformes del Decanato de
la Facuitaetde-MedJcina ydeJ Rectorado.cie la Universidad Coro·
plut.ense de Madrid, así como el 'dictamen del Consejo Naciona,l
de Educación. y de acuerdo-con 'el Decreto de· 22 de _octubre
de.. J970 (<<Boletín Oficial del Estada;, de 9 de noviembre).

Este Minist!'3rio ha' resuelto,"

JUAN CARLOS DE BORBON
PRINGIPE DE ESPA~A .,

El Ministro de Educación y,~c'::tencia,
qtUz MARTINEZ ESTERUELAS

Santa Margarita de Montbuy.-Un Colegio NaCional con'tres
cientos veinte puestos escolares, -sito en Merced, sin número,
y denominado«Nue~tra Señora de Grada» ~

Moncada y Reix8ch.-Un Colegio' Nacional-con seiscientos
cuare~tapuestds escolares; sito en Parajes Reixach, .Y d,,;mom.i-
nado ..:FÓntfrsda». .

Aviny6.-Un Colegio Naciona.l con trescientos veinte puestos
escolares, sito en Industria, nÚ.m~ro 6, y .denominado· .. Barnola•.

"-MartorelL-Un Colegio Nacional con seiscientos cuarentl&
puestOB escolares, sUe en ,ave:1ida Manco:r::nimidades Comarcales
y óenominado «Juan Ramón Jiménez», .

MartoielL-Un COlegio Nacional con Seiscient.os cuarenta
puestos escolares, sito en Luis de Requesén, y'denominado .,Jo
~é: de Echegaray~.

San Vicente deIs Horts.-Un Colegio, Nacional con seisden·
tos cuarenta puestos escolares, sito en C6mer'cio, y deno:n;na~o

.,Juan Juncadella_. ~ .
NavarcletS.-'-UiJ. Colegio Nacional cont¡escientos veinte pues

tos escolare.s, sito en avenida 'Piscinas y Deponeb, número
ve-intiséis, y denominado .,Cataluña".

Moncada Reixach.--.-,.Un COlegio Nacional con seis-::ientos cua
renta puestos ei:*olarés, sito _en Fuentes de la. Mitja Costa, y
denominado «Mitja Costa... .

Mollet. Vallés.--.-,.Un Colegio Nacional con ~eiscientos cuarenta
puestosesco'Iares, sito en Ferrocarril, y denominado .Princesa
Sofía de España... .

MolteL Vallés.-'tIn Colegio Nacional con trescientos veintt3'
puestos esc9-lares; I:>ito en avenida Caldas de Montbuy, y den.o'
mirrado «Tomas Garicar:lo Goñk

CastelltersoL- Un Colegio Na::;ional con trescientos "'veinte
puestos escolares,sito en Rocasorba, número 23, y denominado
-RamÓjn Clávet Picas",.

Caldas de Monlbuy.-Un Colegio Nadonal con trescientos
veinte puestos escolares, sito en Partida ·las Crmnadas,' y de
nominado ..Geógrafo PariCi~·

Moñlmeló....:....Un Colegio Nacional con trescientos veinte pues
tos- éSé:olares, sito en Pelayo, :número, lO, y denominado «Sant
Jordi». .

.Vi~h,-Ufr Colegio Nacional con seisc::ientos cuanm-ta pues·
tos~scolares sito en avenida Vilaulel, y denominado .. Doctor
Joaquin Salaric;h,..

S:J.nta-María de Corcó.--,Un Colegio Nacional con trescien
to~ veinte p'qestos escolares, sito en, eL Padró. y denominado
..De l. Cabrares,..

Práts de Llusanés -Un Colegio Nacional con seiscientos cua·
renta puestos es:ol.ares, ~ito en zona _deportiva, y denominado
-Centro_de Enseñanza de Llusanés".

PinedEJ.l de Mar.-Ün Colegio NaCional- con' seiscientos cua
renta puestos escolares, sito en Luis Vives, y denominado ,",Jai~
me 1>0. .', .

San CelonÍ--Un Colegio Nacional 'con seiscientos cuarenta
puestos escolares. sito en Consulado del Mar. y denominado ..Al·
mirante -Carrero Blanco». - --

La LJagosta.-Un Colegio Nacionál con tresciéntos· veinte
. puestos escolares.-sito en avenida Estación. y denominado .. Pre-

sidente Carrero Blanco~. '.,
I Hubi.~Un Colegto Na~ic'nal con seisciento"S cuarenta pues-

tos e,scolares, ""!lito en carretera de .Rubí, y denominad') «Juan
Maragall».

SAn Juan Das'pi.~UnColegio Nacional con sei~cientos ·cua
rante puestos escolares, sito en' polígoao industrial. y denomina-
do «JUall Perich::VaUs». .

Cerve)ló.-Un Colegío Nacional Cal) tre~cientos veinte pues
tos escolares, sito eri Condes de Cervelló, .y denominado «Santa
Ma-ría de Cerve1Jó~.

Sa~ BauaiHo de Ll.obregat.-Vn Colei~io Nacional conseiscien
.tos cuarenta puestos escolares,sHo en caUe Número Cinco.-
Zona MariEtnaC' y denominado ..Marianao". ~

Tarrasa.-Un Colegio Nacional don sei.sc;ientos cuarenta pues
toses~o.lar!3s, sito~n calle Ar-enys de Mar, número dos-- y
denommado ..Pedro ·Viver Aymerich».

San Juan DespL----Un Golegio NaCional con seiscientos cuaren
ta puesttls ·escolares... s'Íto 'en partida Pkapolls, y denominado
«Duque de Carrero Blanco».. . . ,

S~n' Vicente d.e Castellet.-Un Colegio Nacional _IIl:ixto con
trescientos veinte puestos escolares, sito en plaza del Almirante
Carrero Blanco, y den~minado' ..Grupe Escolar San V.icente...

Artículo segundo.-Se. autoriza al Ministerio de Educación
y Ciencia para: -que por Orden ministerial senale_ la fecha de
comienzo de actividades de los-Colegios Nacionale~· de Educa·
ción General ·.Básica relácionados en el artículo anterior y pa.ta
adoptar" las medidas necesarlas para la ejecución del presente
Decrtolto. •

Así lo disponga- por el presente Decreto, dadG en BarceJo~a a
nueve de. agosto de mil novecientos se:tenta y cuatro.

•


